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Guayaquil, Mayo 13 del 2002 

Señor Ingeniero 
ALBERTO DASSUM AIVAS 
Ciudad.- 300% 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía SERGELEC S.A. SERVICIOS GENERALES ELECTRICOS, celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL, de la misma, por el lapso 
de CINCO AÑOS, de conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto 
Social, en el ejercicio de su cargo corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, 

9 El estatuto social de la compañía consta en la escritura de constitución otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 15 de Marzo de 
1.994, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el $ de Junio de 1.994, Mediante 
Resolución No. 98-2-2-1-0005930 del 17 de Diciembre de 1.998 el Intendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil, declara Disuelta de Oficio la Compañía SERGELEC S.A. 
SERVICIOS GENERALES ELECTRICOS, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 
Enero del 2.001. Según escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, Ab. Luz Angélica Luna A. de Castro, el 13 de Septiembre del 2.001 la 
Compañía se Reactiva, Convierte el Capital de Sucres a Dólares, Incrementa el Capital 
Autorizado y Suscrito y Reforma el Estatuto Social, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 23 de Abril del 2.002. 

Muy atentamente, 

O Le Alfredo Dassum Aivas 
Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERGELEC 
S.A. SERVICIOS GENERALES ELECTRICOS, SEGÚN EL NOMBRAMIENTO 
QUE ANTECEDE. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento « 
de GERENTE GENERAL “de la Compañía SERGELEC S.A. Y 

SERVICIOS GENERALES ELECTRICOS,- a favor de 

ALBERTO DASSUM AIVAS Ue fojas 78.377.2 78.379, 7 

Registro Mercantil número 12,102 Repertorio número 
18.375 Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos. s6uayaquí, diecisiete de - 
Junio del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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